
 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 50/2018 

 

 

En San Rafael, a 04 de Abril de 2018, siendo las 09:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su  

Presidenta Sra. CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes 

concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DÌAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA  

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ  

 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta ordinaria Nº 49 del 28/03/2018 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Aporte municipal “Construcción Plaza y Hermoseamiento Acceso Ruta 

K-40, comuna San Rafael” 

3.3 Adjudicación “Recambio Luminarias Públicas por Luminarias con 

Tecnología Led Sector Urbano Norte, comuna San Rafael” 

3.4 Convenio con Gobierno Regional por transferencia de recursos 

“Construcción     Soluciones   Sanitarias y Alcantarillado Alto Pangue” por 

M$ 1.198.726. 

3.4 Subvención Cuerpo de Bomberos San Rafael  

3.5 Subvención Centro Cultural Alegrías de Crear 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

 

DESARROLLO 

 

 

 

 

 



1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta sesión Nº 49 del 28/03/2018 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones.- 

 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay entrega de correspondencia. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

 No se presenta. 

 

 

 

3.2 APORTE MUNICIPAL “CONSTRUCCIÓN PLAZA Y 

HERMOSEAMIENTO ACCESO RUTA K-40, COMUNA SAN 

RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar un aporte municipal correspondiente al 2% del 

total de la iniciativa de inversión “Construcción Plaza y Hermoseamiento 

Acceso Ruta K-40, comuna San Rafael”, según lo estipulado en las bases de 

proyecto presentadas por medio de Resolución Exenta Nº 387 de fecha 21 de 

marzo de 2018, emitido por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.3 ADJUDICACIÓN “RECAMBIO LUMINARIAS PÚBLICAS POR 

LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED SECTOR URBANO NORTE, 

COMUNA SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar la adjudicación de la iniciativa de inversión 

“Recambio luminarias públicas por luminarias con tecnología LED sector 

urbano norte, comuna San Rafael” a la empresa “Importadora y Exportadora 

Clever Ltda.”, Rut 77.327.630-7, por un monto total de $ 101.164.211, IVA 

incluido y en un plazo de ejecución de 60 días corridos. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 



3.4 CONVENIO CON GOBIERNO REGIONAL POR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS “CONSTRUCCIÓN     

SOLUCIONES   SANITARIAS Y ALCANTARILLADO ALTO 

PANGUE” POR M$ 1.198.726. 

 

Sra. Alcaldesa, después de explicación entregada por el Secplan, propone 

aprobar la firma del convenio de transferencia de recursos entre la I. 

Municipalidad de San Rafael y el Gobierno Regional del Maule, para la 

ejecución del proyecto Código BIP Nº30.417.389-0, denominado 

“Construcción Soluciones Sanitarias y Alcantarillado Alto Pangue”, por un 

monto de M $1.198.726.- 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.4 SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS SAN RAFAEL  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Cuerpo de Bomberos San 

Rafael por un monto de $ 6.000.000 para gastos de funcionamiento detallados 

en proyecto de subvención presentado por la institución. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.5 SUBVENCIÓN CENTRO CULTURAL ALEGRÍAS DE CREAR 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Centro Cultural Alegrías de 

Crear por un monto de $ 400.000 para gastos en telas y lanas por taller. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- FIRMA DE CONVENIOS CON EL SERVICIO DE SALUD DEL 

MAULE: 

 

   a) PROGRAMA “CAMPAÑA DE INVIERNO AÑO 2018”, POR $ 

627.989.-, PARA: 

- Campaña de vacunación Anti influenza 

- Refuerzo equipo de salud en horas atención de morbilidad, consultas  por 

cuadros respiratorios y dispositivos de urgencia. 

- Adecuación de horarios  para disminuir riesgo de enfermedades respiratorias.  

 

 



b) PROGRAMA “APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCAL EN 

ATENION PRIMARIA”, POR $ 3.030.000.-, PARA: 

- Comprar 3 Impresoras Térmicas, 3 Impresoras Multifuncionales y 3 

Computadores, para mejorar las condiciones de gestión y funcionamiento del 

Cesfam. 

 

 

2.- REUNION CON DIRECTORIO DE BUSES TALMOCUR, PRESIDIDO 

POR EL SR. ARMANDO JOFRE, EL DIA 29.03.2018, PARA TRATAR 

ALGUNAS SITUACIONES QUE AFECTAN A LA COMUNA CON 

RESPECTO AL RECORRIDO Y ALZAS DE VALOR DE LOS PASAJES. 

 

- Alza de Tarifas San Rafael y Alto Pangue a $ 850.- y $ 650.-, Estudiantes $ 

280 y $ 200.-, respectivamente.- Adultos Mayores rebaja de $ 100.-, Tarifa 

Mínima $ 500.-, y Urbana $ 300.- 

- Los recorridos a Villa El Esfuerzo y Villa Nueva Vida, se hacen de acuerdo a 

lo acordado: Al Esfuerzo por el interior salen 2 máquinas a las 7.00 AM, una 

de la Placilla y otra de Pob San Rafael. Y lo mismo de Villa Nueva Vida. 

- Se agregarán nuevos recorridos en la comuna de San Rafael: Maitenhuapi-

Villa Nueva Esperanza- Alto Pangue- Talca; y Pelarco-Pangue Arriba-San 

Rafael-Talca. 

 

   

3.- REUNION CON SR. GOBERNADOR PROVINCIAL DE TALCA, DON 

FELIPE DONOSO CASTRO, EL DIA DE AYER EN SALON MUNICIPAL: 

 

- Se plantearon al Gobernador los problemas que hoy en día afectan a nuestros 

vecinos, como es: roces de árboles que afectan el tendido eléctrico; Seguridad 

Pública, por el aumento de la delincuencia y la falta de dotación y Carro de 

Carabineros;  Agua Potable para sectores rurales y los líquidos percolados por 

el tránsito de 178 camiones recolectores de basura diarios al Vertedero El 

Retamo.  

 

 

4.- PROYECTOS QUE ESTABAN SIENDO EJECUTADOS Y QUE HAN 

TERMINADO SUS FAENAS: 

 

- “Construcción del Juzgado de Policía Local de San Rafael”, por 

$87.199.017.-, está en proceso de Recepción Provisoria. 

- “Reposición de Sala de Orquesta Infantil Escuela San Rafael”, por 

$57.630.897.-, está en proceso de Recepción Provisoria. 

- “Instalación de equipos de Iluminación en distintos espacios comunitarios” 

(18 luminarias), por $26.775.530.-, está en proceso de Recepción Provisoria. 

 

 

5.- ACTIVIDADES DEL MES DE ABRIL 2018: 

 

- Martes 06/04/2018 

11.00 hrs. Celebración del Día de la Educación Rural en la Escuela El 

Milagro. 

 

 

 



- Jueves 26/04/2018 

11.00 hrs. Celebración Aniversario de la Fundación de Carabineros de Chile, 

en el frontis de la Tenencia de San Rafael. 

 

- Jueves 26/04/2018 

19:00 hrs.,  Cuenta Pública de La Gestión Municipal, en Gimnasio Municipal.  

 
 

6.- VISITA DE SUBTENIENTE J. RODRÍGUEZ L., DE TENENCIA DE 

CARABINEROS SAN RAFAEL 

 

Sra. Alcaldesa da la bienvenida al Sub Teniente y le informa al concejo que lo 

invitó dada las quejas que ha recibido de parte de la comunidad porque 

carabineros no llega a los procedimientos, no contesta el teléfono y existe un 

creciente sentimiento de desprotección por parte de los vecinos. 

Posteriormente da la palabra a los concejales. 

 

C. Pérez resalta la importancia del vínculo entre la comunidad y carabineros , 

pero agrega que actualmente la percepción de inseguridades alta y que hay una 

sensación de animadversión en contra de la institución. 

 

C. González consulta si existe alguna forma en que los vecinos puedan 

colaborar con carabineros para trabajar en conjunto. 

 

C. Marcela Pacheco opina que personalmente sabe que los carabineros no 

contestan el teléfono en el retén, y que existen carabineros que cumplen muy 

bien su labor pero otros no. Agrega que llegan muy tarde a los 

procedimientos. 

 

C. Nolberto Díaz recuerda que a su hijo le pasaron una infracción por estar 

mal estacionado, a pesar de estar con los gatos, pero que a la entrada de San 

Rafael, en el taller mecánico siempre hay autos estacionados y carabineros 

nunca los ha multado y está de acuerdo con lo que dicen que carabineros no 

contesta el teléfono porque  gente de Panguilemito Centro le ha dicho esto. 

 

C. Marisol Yáñez opina que es poca la dotación policial para la comuna, pero 

eso no es decisión local, al igual del hecho que aún no llegue un nuevo carro 

policial, a diferencia de otras comunas. Manifiesta que la intranquilidad de la 

gente juega en contra en el caso de un accidente o procedimiento, pues la 

sensación de que el tiempo pasa muy lento hace que la gente se desespere, 

pero, opina, que se deben unir fuerzas ante las emergencias. También 

manifiesta que como servicio, la municipalidad puede hacer mucho más y 

apoyar a carabineros  y que su gran preocupación actual es la droga más dura 

y el aumento de los robos en la comuna. 

 

C. Moraga consulta cómo se puede trabajar en conjunto, sobre todo ahora que 

en la comuna ha crecido la población y la gente es mucho más demandante. 

Opina que uno de los problemas es que las personas no hacen las denuncias 

ante un hecho ilícito y eso hace que las estadística de San Rafael sean muy  

 

 



bajas en delincuencia y no reflejan la realidad. Solicita al Sub Teniente que se 

la juegue para que pronto llegue el carro policial porque es una vergüenza que 

aún no llegue. 

 

Sra. Alcaldesa recuerda que hay medidas que se han tomado como municipio, 

como no autorizar más de una actividad por día los fines de semana para que 

haya fiscalización; además informa que durante el mes de abril se conformará 

el Consejo de Seguridad Pública. Además agradece la colaboración de 

carabineros con el municipio, como en el período de los permisos de 

circulación. Agrega que el gran problema actualmente es la droga. 

 

Sub Teniente indica que una excelente manera de trabajar en conjunto son los 

Consejos Comunales de Seguridad y que San Rafael es la única comuna en 

Chile que no lo ha conformado aún. Respecto a la dotación indica que es u 

tema que no puede solucionar porque Carabineros es una institución 

jerarquizada y pasa otro tanto con el tema del carro policial. Respecto a los 

procedimientos, informa que ha solicitado a la jefatura que no muevan el carro 

de San Rafael a otras comunas y que uno de los problemas es estar al lado de 

la Ruta 5 Sur porque cada procedimiento es muy largo. En relación a los 

partes de autos mal estacionados, indica que solo se rige por la ley y que si a la 

entrada de San Rafael, no existe letrero de Prohibido Estacionar, no puede 

cursar partes. 

 

Posteriormente se analizan varios temas comunales de interés.   

 

 

 

 
5.-  INCIDENTES  

 

 

C. Marcela Pacheco:   

 

 Informa que el día de ayer hubo un accidente en Santa Irma y recuerda 

que anteriormente se había solicitado hacer unos lomos de toro y ahora 

la gente los está pidiendo. 

 

 

 Indica que algunos vecinos de Santa Irma le comentaron que son pocas 

las micros que pasan entre las 07:00 y 07:10 hrs. con dirección a Talca 

y que cuando pasan van llenas. Manifiesta que la gente está solicitado 

un bus municipal o una subvención para transportar a los niños que van 

a estudiar a Talca. 

Sra. Alcaldesa recuerda que el tema de los recorridos los evalúa Talmocur y 

como empresa privada ellos evalúan si es rentable poner más máquinas a 

disposición. 

 

 

 

 

 

 

 



C. Nolberto Díaz:  

 

 Recuerda del problema que tiene el Canal San Rafael por una deuda de 

contribuciones. Solicita llamar al Sr. Iturra para ayudarlo en los 

trámites. 

 

 Consulta respecto a un incidente ocurrido en la Escuela San Rafael en 

donde un alumno habría agredido a una profesora. 

Sra. Alcaldesa solicita a la Sra. Daem informar al respecto. 

 

 

 

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Solicita una campaña para generar un choque emocional con los 

conductores y se logre que bajen la velocidad. Propone esto porque, a su 

juicio, ya no basta con letreros. 

 

 Recuerda que los municipios, respecto a la seguridad ciudadana, están 

viendo maneras propias de protección a la comunidad porque 

carabineros no da abasto. Propone analizar este tema. 

 

 

 

C. David González:   

 

 Sugiere ver la posibilidad de instalar basureros en el sector de Alto 

Pangue. 

Sra. Alcaldesa recuerda que en todas las casas tienen contenedores de 

basura y que instalar basureros formaría micro basurales, ya que ha pasado 

muchas veces. Sugiere que cuando hayan actividades especiales se 

coordinen con la municipalidad para instalar basureros por esos días. 

 

 Solicita revisar los colectores de aguas lluvias pues en el sector del 

cementerio hay algunos sucios y que inclusive ya tienen maleza en el 

interior. 

 

 

 

C. Luis Moraga:   

 

 Informa que en El Esfuerzo, donde se están haciendo los trabajos de la 

Shell, los trabajadores dejan sus vehículos en la calle y eso provoca que 

la pasada esté muy angosta y ha provocado problemas. Solicita hablar 

con la empresa para que disponga de otro lugar en donde estacionen sus 

autos. 

Sra. Alcaldesa informa que el Director de Tránsito enviará una carta indicando 

a la empresa que reubique sus vehículos. 

 

 

 



 Da a conocer que el secretario de la Junta de Vecinos Manuel Correa 

Núñez le solicitó que se emparejen unos lomos de tierra en la cancha. 

Sra. Alcaldesa sugiere que la directiva de la Junta de Vecinos envíe una 

nota con la solicitud. 

 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Solicita averiguar qué sucede con el furgón escolar de acercamiento a 

Las Paredes, porque están regresando muy tarde. 

 

 Recuerda que cada vez que se cierra la carretera por algún accidente los 

autos los desvían por la Población El Esfuerzo y por ahí pasan a gran 

velocidad y propone que en esas ocasiones la gente llame a carabineros 

para que fiscalice. 

 

 

 

 

Próxima sesión: miércoles 11 de abril de 2018. 

Finaliza la sesión a las 11:00 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO   

          ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 


